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Este periódico se publica todos los 
dio* osoepto los domingos , y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces , n . k ¡cuartoprincipal. 

Los artículos, avisos y reclamado* 
nes se remitirán á la reducción , esta
blecida en la misma imprenta de Ptta, 
francas de porte ¿sin cuy o requisito no so 
recibirán» 
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Excmo. Sr. : Hallándose casi terminadas en 
la mayor parte de las provincias las operaciones 
del reemplazo de l presente año con la entrega 
en sus respectivas cajas de los contingentes que 
les fueron señalados en e l decreto de 28 de abri l 
último, sin mas faltas que algunos rezagos de 
muy corto numero de hombres ; y siendo por 
otra parle de l mayor interés que los gastos del 
presupuesto se disminuyan y reduzcan á lo es
trictamente necesario para las atenciones indis • 
pensantes d e l servició, sé ha servido la reina 
(Q. D . G . ) resolver que por los capitanes gene-
tales de las provincias sé proceda desde luego á lá 
disolución de las cajas de quintos de aquellas de 
sn respectivo mando á quienes solo falte ó en lo 
sucesivo faltare entregar 400 hombtes de sus res
pectivos contingentes; en el concepto de que ha 
de preceder á esta disolución la inmediata y mas 
pronta distribución á las armas á que estén des
tinadas de las existencias que ahora ó en adelante 
tuvieren; como asimismo que por los comandan-
dautes de dichas cajas han de entregarse los libros 
papeles, enseres y demás que les pertenezca á los 
geuerales de sus respectivas proviocias, á cuyo 
cur^o queda la admisión de los rezagos que v a -
yau iugiosando y el despacho de los informes y 

demás que ocurra sobre e l reemplazo, sus i n c i 
dencias y resultas. 

Es asimismo la voluntad de S. M . que p * * 
e l ministerio de la Gobernación de la Penis*«J la 
se prevenga á las autoridades morosas'en la en
trega de sus contingentes dicten las disposiciones 
mas enérgicas y eficaces para que desde luego y 
sin dilaciones, que no pueden tolerarse, n i menos 
disculparse, la bagan efectiva en su total idad; 
cumpliendo de este modo un deber que no han 
debido descuidar ni tratar con una indiferencia 
de cuyos resultados pueden ser responsables. 

Y de real orden lo comunico á V . E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años. M a d r i d 5 de se
tiembre de 4 84 4.—Narvaez .=Señor 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

E l dia 4 4 del corriente mes á las diez en p u n 
to de su mañanase verificarán en la sala de sesio
nes de la diputación provincial sita en el piso 
principal de l ex-convento de San M a r t i n , el es
crutinio general que previene el art. 35 de la ley 
electoral y la circular de 40 de julio último para 
él nombramiento de diputados y propuesta de 
senadores á las próximas Corles. L o que hago sa
ber al público para su conocimiento y i fin de 
que los comisionados de los distritos electorales 
de esta capital y provincia se sirvan concurrir coa 
las copias certificadas de las actas respectivasy l i s 
ta de los electores que hubieren tomado parte en 
la elección, en e l d i a , sitio y hora señalados a l 
efecto indicado; y en el caso de imposibilidad de 
asi ai u algún comisionado remitir á indispensable* 
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mente la copia de acta de su distrito. M a d r i d 4 
de setiembre de 4844.—Antonio Benavides. 

Administración principal de bienes nacionales 
de la provincia de Madrid. 

E l S r . intendente de rentas de esta provincia 
con fecha 4 del actual entre otras cosas me e n 
carga que por esta administración principal se 
circule á los ayuntamientos de los pueblos un 
oficio diciendo, que por el mejor servicio del es
tado protejan cuaoto les sea dable á los subalter
nos de dicha administración á fin de dar el me
jor impulso posible á la recaudación. Y c u m 
pliendo esactamente con el mandato de dicho 
señor ruego á V V . por el mejor servicio nacional, 
que para i le tar á efecto ta* órdenes de ia supe
r ior idad , se sirvan ausiliar y proteger á mis s u 
bordinados eo la recaudación con cuantos medios 
estén á su alcance, y estos crean convenientes para 
hacerla mas rápida y acrecentada, llenando de 
este modo los deseos del gobierno; y con el fin 
de que sea mas veloz y económica su comunicar 
cíon se inserta en el Boletín Oficial.=-D¡os guar
de á V V . muchos años. M a d r i d 6 de setiembre 
de 1844.»— Gregorio de Gamboa. =^»Señores alcal-
desy ay untamientos constitucionales de Iospueblós 
dé está provincia. 
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' V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

C o n arreglo á la real instrucción de primero 
¿c marzo 4 836 se celebrará aute el señor don Be
nito Serrano y Al iaga , juez de primera instancia 
de esta corte y escribanía del número de don V i 
cente Romeral , el dia 4 1 del corriente mes de 
setiembre, eo las casas consistoriales, y hora de 
las doce á una de su tarde los dobles remates s i 
guientes anunciados en el Boletín oficial número 
4818* 

P R O V I N C I A D E S A L A M A N C A . 

CLERO REGULAR. 
• % : i - . • ...'....!'...> i 

Quince huebras y media eu un pedazo de ter
reno de tercera cal idad, casa, lagar y bodega,que 
en término de parada de Rubiales, pertenecieron 
á los Mercenarios calzados de la c udad de Sala
manca, arrendados á don Teodoro Monzón, don 
j&mon Ciru jano , y compañeros en 5 fanegas de 

Srigo y 420 rs. anuales hasta 24 de junio y 45 
e agosto de 4845 : han sido capitalizadas en 

7,538 rs., con 7 mrs. y tasadas en 29,675 rs. por 
cuya* cantidad se sacan á subasta. 

Ciento cincuenta huebras de tercera calidad en 
nn pedazo de terreno denominados la Cortiza ó 
Cor tezada, q uc en término de Aigar pertenecieron 

á los frailes Bernardí nos del convento de nuestra 
Señora de Aigar de Portugal , arrendada á Pedro 
Antonio Aires y companeros en 4 5 fanegas y Q.E% 

dia de trigo é igual cantidad de centeno anual has
ta 4 5 de agosto de 4 845; han sido tasadas en 20,000 
rs. y capitalizadas en 20 ,566 rs . y 29 mrs . 

N O T A . Cada una de la» huebras espresadas, 
según la medición hecha por los agrimensores, 
consta de 400 estadales, en lugar de los 576 de 
que se compone el marco real. 

E l ex-convento de G u a d a l u p e , estramuros 
de la Ciudad de Salamanca, que l inda al medio, 
dia coo una huerta de los herederos de don Ta. 
deo Sánchez E s c a r d o u , al norte con camino de 
la Aldechuela , al oriente con e l ex convento de 
san- Gerónimo, y a t poniente con la bajada á las 
huertas; su figura es de un polígono irregular <jue 
arroja tina snperficwrdé««ras de"27,200 pies su. 
perficiales, sin que aparezcan la mayor parte de 
los pisos principales y algunos trozos de armadu
ra , y en atención á no haber producido reuta 
alguna que pueda servir de base para la espitali-
zacion en venta, se saca á subasta por los 4 2,340 

reales. . r ! 0 > í , f i l l 
E l ppgo de est* convento *ej>c*itaéá con ar

reglo á lo dispuesto en el real decreto de 27 de 
julio de 4842 en p a p e h l c r l a deuda sin interés 
por todo su valor nominal , y en dos plazos igua
les el primero al otorgamiento de la escritura, y 
el segundo al cumplirse nn a ñ o , pudiendo veri
ficarse también según la circular de 44 de octu
bre último, en valesoó coosolidades ó renta cor
riente á papel. 

P o r disposición de los señores intendentes de 
rentas de las provincias d e ' O v i e d o y Soria, es
tá señalado para el dia 30 de setiembre de doce 
á una de su tarde, en una de las salas de las ca
sas consistoriales del E x c m o . ay untamiento cons
titucional de esta M . H . v i l l a de M a d r i d , por au
te el señor D . José Maria Montemayor , juez de 
primera instancia de la misma y escribanía de 
número del doctor D . Claudio Sanz y Barea, el 
doble remate de las fincas nacionales- .siguien
tes, anunciadas en los Boletines números 4841 
y 4 8 5 3 . 

P R O V I N C I A D E O V I E D O . 

U n dominio directo en la parroquia de Co-
l loto del concejo de Oviedo , procedente del mo
nasterio de S. P e l a y o , por el que pagan de ca
non por su arrendamiento anterior al año 4800 
Francisco Fernandez Roces y Manuel González 
Berbeo 7 fanegas y 3 copióos de escanda; esta 
capitalizado eo 25,884 rs. y 40 mrs. por cuya 
cantidad se saca á subasta. 

Otro dominio directo en la parroquia de 
Santiago del concejo de Sarr iego , de la u>bo>a 



o 
procedencia, por el que pagan dt> canon por su 
arrendamiento anterior, al. di olio a ñ o , Manuel 
Bluroerá y consortes, 8 Tañera» y un copio dé 
escanda;; W á , capitalizado en 26>QO0 r s , , por 
cuya cantidad sé saca á subasta. 

P R O V I N C I A D E SORIA. I 

U n a huerta y 16 heredades, de cabida de 
351 jugabas , que radican en término de la t i l l a 
de Agreda y han peí tenecido al coovento de ra» 
ligiososde S. Agustín de la m i s m a : ha sido ta* 
sada en 40/260 rs. v n . y capitalizadas por la 
renta anual que producen de 42 fanecas de co
mún y 480 r s . , eo 23,¿I00 r s . , por cuya can t i * 
dad ê ba de subastar. Las llevan en arriendo 
José Rubio y Rafael Campos. Estas fincas son de 
¡mayor cuantía. 

E l pag.0 del precio del remate d é l a s fincas 
que ¡anteceden se ejecutará en 9 planos, coo ar
reglo, al decreto de 9 de diciembre de 4840 y or 
den aclaratoria de 4 de marco siguiente en la for
ma que sigue, j ..- ' V » • 

L a quinta parte del total del remate eo e l 
acto de la adjudicación, dos terceras partes en p a 
pel déla dtiuda consolidada del 5 por 4 00, y una 
eo la del 4 por 400 , 
, Pri«)era octava parte a l cumplir el año de ha
ber satisfecho la quinta parte, en deudo sin ¡ote* 
lea dupla cantidad. ;. 

Tefoera i d . al cumpl i r el año siguiente, en la 
misma deuda dupla cantidad. 

Cuarta \d¿ al año siguiente dos terceras par
tes en deuda consolidada de 5 por 4 00 y una en 
la de sin interés, también dupla cantidad. 

Quinta, sesta, sétima y octava, mediando e l 
mismo; intervalo de un año de una á otra; en ca-
da una: de ellaa tercera parle endeuda consolidada 
del 5 pior 400 y 2 en la del 4 per 4 00. 

i N O T A . Todas las fincas qve quedan espre
sadas liara sido tasadas con arreglo á lo prevenido 
en los artículos 48 y 4 9 de lo real instrucción de 
4. de marzo de 4 836, y capitalizadas según l a i 
bases establecidas en las reales órdenes de 25 de 
noviembre de 4836 y 44 de mayando 4837% 

L o que se anuncia al público con objeto de 
que los individuos que quieran interesarse en la 
adquisición de laft fincas insertas puedan acudir 
á hacer sus proposiciones á los parajes señalados, 
en los dias y horas que sé citan. 

P A R T E No O F I C I A L , 

A N U N C I O S . 

E l Excmo. ayuntamiento de esta muy heroi

co vi l la , doseoso de abastecerla sftpetftbtttidartfé-
meute de las aguas potables y de riego qne re-
clamao la comodidad y el aseo de sus habitantes, 
el aumento progresivo de su población, la con
servación y propagación de SUS paseos y jai diñes, 
plantíos y arbolados, la aridez de los campo* 
que la rodean y la dureza é insalubridad del 
c l ima, especialmente en la estación calurosa; 
y teniendo presetite, asi los deseos del Gobierno 
como las autorizaciones concedidas por el mis
mo en diferentes épocas pata tan interesante obje
to , bá resuelto invitar , como al presente lo h a 
ce, á todas las personas, asi nacionales como es-
trangeras, que por sí solas ó por compañías quie
ran tomar á su cargo esta grandiosa empresa; á 
cuyo fin podrán dirigir sus proposiciones cerradas 
a l E x c m o . Sr . gefe político de esta provincia , y 
en pliego separado y asimismo cerrado sus res
pectivos nombres, en el término de tres meses, 
contados desde e l dia en que se publique este 
anuncio, sujetándose no obstante á las condicio
nes que á contiuuacion se espresan: 

4 . a Los empresarios se obligarán á conducir 
las aguas* al punto ó puntos esteriores mas altos 
á la inmediación de la puerta de Santa Bárbara, 
que designarán en sus proposiciones. 

2 . a Los empresarios podrán tomar dicha* 
aguas donde más lesconvenga; pero habrán de ve
nir rodadas y sin causar perjuicio ó detrimento 
en los minados actuales, n i diminución en las que 
hoy disfruta M a d r i d por todos conceptos. 

3 . a Dichos empresarios podrán valerse l ibre
mente de los ingenieros nacionales ó estrangeros 
que mejor Ies peieciesen, y seguir en las obras los 
planes que hubiesen adoptado, sin perjuicio de 
facilitarles el ayuntamiento, siempre que los p i 
diesen y coo calidad de devolución, los planos, 
datos y noticias que existan en sus dependencias; 
pero eo recompensa de esta buena disposición do 
S . Eé habrán de espresar precisamente el punto 
donde piensen lomar las aguas, e l modo y forma 
de su conducción, y aun de su elevación si la h u 
biere , sin cuyo pleno conocimiento no será ad
misible proposición alguna. 

4 . a E l ayuntamiento no anticipará fondos a l 
gunos á los empresarios; pero les dará las garan
tías suficientes que indiquen en sos proposicio
nes para realizar la obra . 

5 . a Las mismas proposiciones comprenderán 
los términos para el disfrote por M a d r i d de las 
aguas notables ó de riego. 

6. a E o el caso de tomarse aguas de pontos 
roas bajos que los qoe se necesitan para so trasla
ción I los indicados de Santa Barbara, los empre
sarios manifestarán el coste qoe tenga la conser
vación de las máquinas empleadas para su extrac
ción y elevación. 

7. a L a s personas o compañías cuyas propo
siciones se estimasen afianzarán á satisfacción d e l 
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ayuntamiento el cumplimiento del contrato, j 
ademas el pago de los terrenos que ocuparen ó 
inutilizaren las obras que hayan de ejecutarse, bieo 
sean del publico, bien de particulares, como igual
mente la indemnización de los daños y perjuicios 
que se causeo en los edificios situados eo la linea 
de conducción de las aguas, ú otras propiedades. 

8 . a Esta fianza no se cancelará hasta pasa
dos tres años después de concluida la obra, como 
plazo preciso para darla por segura y bien aca
bada. 

9. a E l ayuntamiento se reserva el derecho de 
admitir ó desechar en general las proposiciones 
que se le hagan; pero anunciará al público por 
medio de la Gaceta la que apruebe., y aun las que 
deje de aprobar si sus autores lo deseasen, con es-
presión ó sin ella de sus nombres., según les aco
mode. 

Madrid h de setiembre de \ 8M.=»Por acuer
do del Excelentísimo ayuntamiento constitucio
na l , Gipriaoo María Clemencin, secretario. 

E n la villa de Ciempozuelos se hallan con
cluidos los repartimientos de contribuciones del 
presente a ño y de manifiesto en las casas consisto
riales por termino de ocho dias, para que los com
prendidos eo ellos puedan hacer dentro de dicho 
término las recantaciones que tengan por conve
nientes, el cual correrá para con los hacendados 
y terratenientes forasteros desde ei dia en que este 
anuncio se inserte eo el Boletín Oficial de esta 
provincia. L o que se les hace saber para su cono
cimiento y que después no aleguen iguoraocia. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Venturada ha señalado el dia i 5 del corriente se
tiembre de las 40 de su mañana en adelante,en 
la casa consistorial de ayuntamiento, el remate 
de las leñas de arriba de chaparro y quegigo del 
sitio titulado los Prados de la casa, pertenecientes 
á sus propios, con arreglo al artículo 62 . 

Goma elástica.=Una de las materias i qoe 
Ja industria en su inmenso progreso ha sabido dar 
toda clase de formas, y aplicar de mil d is t intas 
maneras, es la goma elástica, qoe teniéndose no 
lia ce mucho por una cosa inútil, apenas se hacia 
uso de ella para borrar el lápiz del papel, se em
plea ahora provechosamente en iofinidad de ma
nufacturas inferiores, y últimamente en objetos 
de mayor transcendencia. ¿Quien podiia figurar-

I 
.... . i • * i 

se no bace mucho qoe con esta materia se con** 
fruyesen pavimentos de caballerizas, paseos, jar. 
diñes & c ; y lo qoe es mas todavía, qne se for
mase ooa de las partes qoe componen el costado 
de un navio de guerra inglés, y fuese la materia 
principal que entrase en un barco de salvación en 
los casos de naufragio? 

E o oo periódico ingles (Meening-journal) en
contramos nn artículo relativo á este asunto, eo el 
cual se asegura qne el pavimento de goma elásti
ca es e l mejor qoe puede emplearse en las cabal le. 
rizas; útil para la conservación de los caballos, 
porque los preserva de los efectos de las emana
ciones del amoniaco qoe proviene déla descompo* 
sicioo de la or ina , evita qoe los animales se hie
ran ó magullen acostándose encima de las piedras, 
exige muy poca cantidad de paja para su cama, y 
la que en ello se emplea dora cuatro veces mas 
qne en las circunstancias ordinarias. Las caballe
rizas del Dockyaro (arsenal de marina) de 
Woolwich hace dos años que están empedradas 
con goma elástica, y se conservan en un estado de 
limpieza con la que no pueden compararse otras 
ningunas de la Inglaterra. 

E n cuanto á la aplicación de la goma elástica 
á la marina se lee en el mismo periódico que por 
cuenta de la compañía de las Indias se está cons
truyendo un barco de 3 * pies ingleses de quilla 
y 42 de ancho con algunos arcos de hierro, y 
cuantos inteligentes le han visto le consideran ab
solutamente insumergible en las circunstancias or
dinarias, y son de opinión que si la fuerza de las 
olas le impele contra las rocas, retrocederá como 
ooa pelota sin romperse. 

Se han hecho en Woolwich y en otros puntos 
muchas esperiencias de las diversas propiedades 
de la goma elástica, y los resoltados han sido sa
tisfactorios. E l pavimento del patio de la entrada 
del palacio de W i n d s o r , destinado para los car
ruajes, es también de goma elástica. Afirma - por 
último e l espresado periódico que por grande 
quesea la abundancia de goma elástica qne exijan 
los muchos osos qoe de ella se bagan,* no hay re
celo de que falte este artículo, ó qne deje de ob
tenerse por um precio regular. 

Dia 6 de setiembre. 

T r i g o de 51 á 3 6 l ¿ ra. fanega. 
Cebada de 1 ^ á 15 rs. v n . 
Algarrobas de 20 á 24 rs . 
Aceite de 52 á 5JL rs . arroba. 
Idem filtrado á 56. 

MADRID: Imprenta de D. M A K U C I PITA. 


